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^p^a'd6l.23 de Seííemáre de 1880.

PaESip.ENGIAT.EVcQN^EJn DE ¡MINISTROS.

S. ’M. eí Rey (q. D. g.J .cOutinua’ 
eo 'e^tip Dórte .çm, iiovedad en su 
impor'tant6,»a,lud:. , , ;

Él Mayordomo Mayor :de g. M,, 
Jefe sa-poriár’ de Pálacio, dice con 
fecha de.ayer aP Excíüo. Sr.- 'Pre- 
sidsaVe d^í'Conséjd de .Slinístrds lo 
lue sigue:, T \ 

«Excmo. Sr,: E|e Arden de S. Mi 
el Rey (q, D.i g.i) tengo el honor 
deponér en COnociüiietíto de V/EJ 
que f'segun par^é facultativo,' que, 
ecabo.de .recioi AS?. díiPla. Reina y 
S. A R. la Serenísima Sra. Infanta 
heredera Doña María de las Merce
des han pasado-bien la noche, y 
continúan sin noyedad en su impor- 
tante,,salud. .

. Dios...guarde á V. E. muchos 
eios.'Rala-ció .4 las ocho .de la ma- 
Sana del 22 de Setiembre de 1880. 
"El Jèfe ¿upérior de Palacio, ¿1 
Uarqué's" de^AÍcañices.—Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.*

S. M., 1.a,ffeeina/Doua Isabel, y 
^.•- AA. RR'/las Sermas. Sras ln- 
fehtasi;Doha Maria Isabel, Doua 
hldria d^ lá ‘Pá¿ y Doña María Éu- 
Mia çoùtinùan eunesta .Córte sin 
■novedad en su icáportante salud. ,

■S. M./ei Rey (q.,'D. gO. teniendo 
®>^ consideración eíróstadoide salud 
^Q'ijue se-encúentrá S; M. la Reina, 
®0 ha servidó diSpOtier que no se 
’witique la recepciou que debía te- 
^?C; lugar .en. la Real: Cámara el dia 
^1 del actual, con.el plausible mo- 
11^ó de los días de S. A. R. la Sere- 
'^Isicna 'Señora infanta heredera 
^oña María de las Mercedes.

——-------♦—----------

REALO,RDEN.

Exemo. Sr.: Dispuesto por el ar
tículo 4.“ del Real decreto de 22 de 
Agosto último, de conformidad con 
lo que ya habia prevenido el de 13 
de Marzo de lá80, que á los infan
tes ó' ihfautas, inmediatos suceso
res á la Corona, se les haga, mien
tras lo seani los mismos honores 
éstáblecidos para los Tríncipes de 
Asturias, y teniendo en cuenta los 
precedentes que sobre él caso exis
ten’, S. M. él Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que'sean dias de 
gala y .fiesta nacional para todos 
los efectos prevenidos en las dis
posiciones vigentes, el 11 y 24 del 
actual, cumpleaños y dias respec
tivamente de é^ Á. R, la Serenísima 
Señora Infanta ; heredera Doña 
María de las Mercedes;^ , .

De Real órden lo digo á V. É. 
para su conocimiento y .efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos año,s. Madrid, 18 de Se
tiembre de. 1880.—Antonio Cáno
vas del Castillo.—Sr. Ministro de......

GOBIERNO GIVIL DE LA PROVINCIA-

d^egocíado 1*—Orden p'ddUco.

ClRCOLAÉ NUM. 88.

HaUándose depositada en la Al- 
caldíá/dei Siete Iglesias una vaca de 
las señas qué se expresan á conti- 
nuacioUi se anuncia al público por 
medio de este periódico oficial, á 
fin de que ante dicha Alcaldía se 
puedan hacer las reclamaciones, 
que se tengan por convenientes.

' Val-ládoli'd 24 dé Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín 
María Ruiz. '

Se^as gue se citan.

Pelo negro, Edad de 12ál4años, 
asta revocada, bragada de la ubre, 
orejas hendidas ÿ está muy flaca.

Circular num. 87.

Habiéndo sido robado el 28 de 
Agosto último, en la villa de Valo
ría la Buena, al vecino de la mis- 

' ma, Francisco Majo Gallego, un 
caballo de las señas que se expre
san á continuación, suponiendo sea 
el autor del robo Manuel Alba Ro
dríguez, éncargoála Guardia civil. 
Alcaldes y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca 
de dicho caballo, poniendole caso 
de ser habido, con la persona en 
cuyo poder sé hallare á disposición 

■ del Juzgado de primera instancia 
de Valoria.

Valladolid 24 de Setiembre de 
Í880.-^El Gobernador, Joaquín 
María Ruiz.

Senas gue se citan.

Pelicano, de seis cuartas de al
zada, de. tres años de edad;

(Gaceta del 22 de Setiembre de 188OJ

Ministerio de Marina.

REAL DECRETO.

Deseando solemnizar con actos 
de clemencia el natalicio de mi 
Augusta Hija la Serma. Sra. In
fanta Doña María de las Mercedes 
Isabel Teresa Cristina, inmediata 
sucesora del Trono; á propuesta del 
Ministro de Marida y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros.

Vengo en decretrar lo siguiente:
Artículo 1." Se hace extensivo 

á los condonados por los Tribunales 
de la Armada el Real decreto de 
indulto de 14 del més actual, expe
dido por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

■ Art. 2.*^ Concede indulto de toda 
peña á los desertores de primera 
vez sin circuntancias agravantes, 
y á los prófugos que se presenten 
alas Autoridades constituidas en 
los plazos de dos meses en la Penín
sula, cuatro en el extranjero y seis 
en Ultramar.

Art. S.^’ Por el Ministerio do 
Marina se dictarán las instruccio
nes convenientes para el cumpli
miento de este decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de tío 
tiembre de mil ochocientos ochenta. 
—ALFONSO.—El Ministro de Ma
rina, Santiago Durán y Lira.

CIRCULAR.- .

Exemo. Sr.: Para la aplicación 
do la gracia de indulto á que se 
refiere el Real decreto de 21 del 
actual, expedido por este Ministe
rio, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer la siguiente:

Artículo 1.® Se hace extensivo 
á los condonados por los Tribunales 
do Marina el Real decreto de in
dulto de 14 del actual, expedido por 
el Ministerio de Gracia y Justicia. 
Sé exceptúan de dicha gracia los 
reos de delito de insultos á superio
ras' sedición y segunda deserción, 
además de los expresados en el 
art. 6.® del mismo decreto.

Art. 2.® Se aplicará el indulto 
á los desertores de primera vez sin 
circunstancias agravantes, y á los 
prófugos únicamente cuando la 
deserción ó la no presentación hu
biese tenido lugar antes del .dia 21 
del actual y bajo las siguientes 
reglas:

1 .’ Si estuviesen ya condenados 
á la pena de recargo, se rebajará 
un año del tiempo de condena; y 
si esta escede de dos años, sola
mente la mitad de ella, y continua
rán sirviendo en la Península ó 
Ultramar según les haya corres
pondido por su delito.

2 .^ Sise hallan presentes á dis
posición do las Autoridades de 
Marina sin haber sido terminadas 
las causas respectivas, despues quo 
se dicte en ellas fallo ó providencia 
ejecutoria se rebajará un año del 
tiempo de recargo; y si esta excedo 
de dos años, solamentela mitad de 
él á los que hubiesen sido aprehen
didos, y se indultará de toda pena 
á los presentados voluntariamente.
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2
3? A los desertores de primera 

vez actualmente rebeldes se les in
dultará de toda pena si hacen cons
tar que se presentaron en el plazo 
de dos meses para la Península, 
cuatro en el extranjero y seis en 
Ultramar, y que con el pasaporte 
ó certiticecion facilitado por las 
Autoridades locales ó Representan
tes de S, M. en el extranjero mar
charon sin detención alguna á los 
Departamentos, Apostaderos y es
cuadras ó estaciones navales á que 
pertenecían, Al efecto las Autori
dades civiles pondrán los presenta
dos á disposición de las de Marina 
correspondientes.

4 .’ Los prófugos que se presen
ten en los mismos plazos serán 
dados de alta en los Departamen
tos ó Apostaderos en que lo veriti- 
quen, prévia identificación de las 

' personas y declaraciones'de prófu
gos hechas por las Autoridades á 
quienes corresponda, quedando in
dultados de toda pena, y á los qUe 
en esta fecha se hallen ya en los 
cuerpos de la Armada se les hará 
aplicación de la réglai? de este 
artículo. ■ . :

5 .® Los desertores de la Penín
sula y prófugos que se encuentren 
en Ultramar y verifiquen su pre
sentación en aquellos Apostaderos 
para continuar allí ,sus servicios 
ingresarán desde luego en las 
fuerzas navales respectivas.

Art. 3.® Si por efecto del in-, 
dulto algún sargento, cabo, solda
dos ó asimilados resultase cumpli
do . de su condena en cualquier 
establecimiento penal antes de la 
fecha en que siguiendo el órden 
regular le hubiese correspondido 
obtener ,su licencia en el servicio 
de la Armada, deberá observar lo 
que para tales casos previenen las 
disposiciones vigentes.

Art. 4.° No podrán ser rehabi
litados en sus empleos,ni vueltos al 
servicio los que hubieren salido 
definitivamente de ói por sentencia 
de Consejo de guerra, ó exigirlo 
así la naturaleza de las penas á 
que fueron condenados.

Art. 5.° Respecto á aquellos que 
por consecuencia de indultos que
den libres de toda pena y pertene
ciendo à la Armada, surtirá la gra
cia sus efectos para el abono de 
tiempo y antigüedad desde el 21 
del actual. Se exceptuarán de esta 
regla los desertores y prófugos, á 
los cuales sólo podrá aboúárseles 
como servido el tiempo anterior á 
la deserción y el posterior á su 
presentación. '

Art., 6? La _ aplicación del in
dulto, tanto á los desertores y pró
fugos, como á los demás que se 
hallen sufriendo arresto ó prisión 
en prisiones militares por sentencia 
de Consejo de guerra ó providencia 
gubernativa ó cumpliendo su con
dena en algún establecimiento pe
nal, corresponderá al Consejo Su

premo de Guerra y Marina cuando 
baya sido Tribunal sentenciador, 
ó en otro caso á los Capitanes ó 
Comandantes generales de los De
partamentos ó Apostaderos respec
tivos, con preciso acuerdo de sus 
Auditores,

Art. 7.® Los Jefes de los esta
blecimientos penales remitirán con 
la posible brevedad á dicho alto 
Cuerpo, ó á los Capitanes ó Co
mandantes generales de los De
partamentos ó Apostaderos, según 
correponda, las hojas histórico- 
penales de los comprendidos en la 
Real gracia de indulto con los in
formes correspondientes.

Art, 8,° Los Capitanes ó Coman
dantes generales de los Departa
mentos ó Apostaderos remitirán ai 
Cunsejo Supremo de Guerra y Ma
rina relaciones nominales de todos 
los penados á quienes hubieren 
aplicado un indulto, con expresión 
de las circunstancias. El mencio
nado alto Cuerpo dará al Ministerio 
de Marina cuenta individual de los 
Oficiales dé los distintos cuerpos 
de la Armada y asimilados que 
obtengan dicha gracia, con expre
sión dé las circunstancias.’

■ Árt. '9.** Este Ministerio resol; 
verá sin ulterior recurso las recla
maciones y consultas á que den 
lugar las disposiciones del Real 
decreto de 21 del actual y de esta 
Real órden. .

De la de S. M. lo digo à V. E, 
para su noticia y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 21 de Setiembre 
de 1880.—Durán y Lira.—Señor.....

Gaceta del 20 de Getiemire de 1880.

Ministerio de Hacienda.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr,: Pasado á informe 
del Consejo de Estado en pleno el 
expediente instruido para aumen
tare! cupo de consumos al Ayun
tamiento de Viver, provincia de 
Barcelona, dicho alto Cuerpo lo 
evacua en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 
7 de Junio último, expedida por 
el Ministerio del digno cargo de 
Y, E., se remitió á informe de este 
Consejo el expediente instruido 
para elevar los .cupos que por con
sumos y cereales satisface el Ayun
tamiento de Viver, provincia de 
Barcelona. j

De los antecedentes resulta que 
con 834 habitantes, segun el censo 
de 1860, satisface un encabezar 
miento de 1.260 pesetas, ó sea un 
gravamen individual de j’Sl; por 
lo que la Administración econó-, 
mica propuso un aumento de 368 
pesetas, que no fué aceptado. por 
el Municipio alegando principal

mente el descenso experimentado 
en su población.

La Dirección general en sn in
forme de 21 de Mayo próximo pa
sado propone se fije al expresado 
Ayuntamiento un encabezamiento 
de 2.920 pesetas.

Considerando que Viver tenia en 
1860 834 habitantes, y según el 
último censo 730;

Y considerando que aun con el 
descenso experimentado en su po
blación el gravámeu individual 
que en la actualidad satisface es 
inferior al que le corresponde, por
que atendiendo únicamente al nú
mero de habitantes que cuenta 
debe pagar á razón de 4 pesetas 
por individuo;

El Consejo, de acuerdo con lo in
formado por el centro directivo, 
opina que procede señalar al ya 
mencionado pueblo un encabeza
miento de 2,920 pesetas, con lo que 
saldrán.gravados en 4 cada uno de 
sus habitantes,*

, Y conformándose S. M, el Rey 
(q, D, g.j con el preinserto infor
me, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone,

pe Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V..E. 
muchos años. Madrid Í8 de Agos
to de i,880,—-Cos-Gayon.-TíSr. Di
rectorgeneral de Impuestos.

{Gaceta dei 22 de Agosto- de 1880.)

REAL ÓRDEN..

Excmo. Sr.: Siendo varios los 
Ayuntamientos que en diferentes 
oéásiones han acudido en álzáda 
ante este Ministerio*'contra las con
cesiones hechas por los Goberna
dores de provincia de los beneficios’ 
que otorga la ley de 3 de Juñio de 
1868, referente al fomento de la 
población rural; y teniendo en 
cuenta que según se desprende del 
párrafo tercero del art.. 26 de la 
supradicha ley, estas resoluciones 
de los Gobernadores causan estado, 
corroborándolo así el párrafo cuar
to dé lá misma ley y artículo al 
conceder solamente el recurso de- 
alzada ante el Ministerio de Fo
mento a. los particulares , solici
tantes de los beneficios otorgados 
á las colonias agrícolas cuando las 
resoluciones de los Gobernadores 
son denegatorias; sentada esta 
doctrina en diferentes dictámenes 
por la Sección primera, del Con
sejo superior de Agricultura,. In
dustria y Comercio; se ha llevado 
al terreuo de la practica en todas 
ocasiones.

Por otra parte, el fundamento 
legal que sirYe de base á los recur
sos de alzaba que interponen los 
Ayuntamientos en. esta clase de 
asuntos es el perjuicio que,.se les, 
sigue por eximir una finca del 
pago común de ciertas cargas. 

disminuyendo con esto la riqueza 
imponible sin amenguar la im. 
posición.

Prescindiendo de que el citado 
fundamento es en absoluto más 
aparente que real, planteada la 
cuestión en este terreno, la razón 
de tales recursos es un caso pre- 
visto en el art. 83 de la ley de 
21 de Setiembre de 1863; y por lo 
tanto, los Ayuntamientos que se 
consideren por estas concesiones 
agraviados podrán acudir por la 
via contenciosa ante las Comisio
nes respectivas de las Diputaciones 
provinciales. Términos fatales hay 
establecidos en el procedimiento 
de lo contencioso para ejercitar el 
derecho de alzada, pasados los 
cuales las resoluciones administra
tivas adquieren la fuerza y valor 
de cosa juzgada. Nada importan 
las causas del retraso en la presen
tación de las demandas: el tiempo 
es hábil ó inhábil, sin otra consi
deración.

En tal concepto el desconoci
miento de los derechos que las le
yes administrativas conceden á los 
que se consideran agraviados por 
las decisiones gúbemativas, dará 
por resultado, tratándose de la 
aplicación de la ley vigente sobre 
población rural, que no logrando 
los beneficios en ella concedidos 
ser beneficioso para la agricultura, 
redundará en cambio en perjuicio 
evidente para el Estado: •

Por lo tanto, S» M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien mandar, 
como de. su Real órden lo ejecuto, 
que en virtud de lo éxpuesto. en lo 
sucesivo los Ayuntamientos que 
se consideren perjudicados por las 
concesiones otorgados á favor ,de 
la ley de 3 de Junio de 1868 sobre 
población rural establezcan los re
cursos cortéspon dientes en él íiiodo 
y forma anteriormente indicados. 
Dios guarde à V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Julio de 1880.— 
Lasala.—Sr. Director général de 
Instrucción pública . Agricultura 
¿industrial ^

Excmo. Sr'. Hábiéndose susti
tuido el Convenio de propiedad li
teraria celebrado entre Españá y 
Francia el 15 de Noviembre de 
1853.por el realizado con la misma 
nación en 16 de Junio ultiino, re
sulta anulada la nota 25 del Aran
cel de Aduanas vigente, relativa á 
lás formalidades que habiah de 
cumplirse á la entrada de los libros 
procedentes de Francia; y por 
tanto, S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo propuesto pof 
el Ministerio de Estado, se ha ser
vido disponer que quede -anulada 
dicha nota 25 fiel Arancel, y qoe 
sólo se impida la entrada deHibros 
y obras literarias, procedentes de 
Francia, cuando así lo disponga el 
Tribunal competente, para impO' 
ner la penalidad que’corresponda 
por las reproducciones ilegales; 
quedando videntes.'las disposicio 
nes de la nota 24 del mismo Aran
cel de Aduanas para, la introduc- 
cion en el Reino de obras, in^presa® 
en español.

De Real órden lo digo' â ^. ®' 
para los efectos consiguientes. Dio® 
guarde á V. E. muchos años. Ms' 
drid 6 de Setiembre de 1880.—Coj* 
Gayon.—Sr. Director general o® 
Aduanas. ;,
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Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente incoado en 
este Ministerio con motivo de una 
instándik formulada por varios 
electores de Cañete la Real contra 
1111 acuerdo de la Comisión provin
cial, por el que anuló el acta de la 
sesión extraordinaria celebrada el 
dia 13 de Diciembre último por el 
Ayuntamiento y com-isionados de 
la Junta general de escrutinio para 
resolver las reclamaciones referen
tes á las elecciones municipales 
celebradasen el mes de Maj odelaño 
anterior, con fecha 4de Junio último 
ha emitido el siguiente dictamen:

‘Eyemo Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente promovido 
por varios electores de Cañete la 
ReaPeontra el' acuerdo de la Comi
sión provincial de Malaga, por el 
que anuló el acta de Ía sesión ex
traordinaria celebrada el 13 de 
Diciembre último por el Ayunta
miento y comisionados de la Junta 
general de escrutinio para resolver 
las reclamaciones referentes á las 
elecciones municipales verificadas 
en el mes de Mayo.
Resulta del mismo que, en cum

plimiento de la Real órden de 11 
íeNoviembre del año próximo pa
sado, mandó el Gobernador de la 
provincia al Alcalde de dicho punto 
lee convocase para la expresada 
sesión á los 15 dias de recibir la 
Meo, citando .ton la. anticipación 
teda á los individuos.que compo 
''ian el Ayuntamiento en 1.® de 
■lüuio, á.los comisionados y al re
clamante D. Pedro Duarte Cruces.
Recibida la conáunic.acion en 29 

^« Noviembre, dispuso el Alcalde 
1® conveniente para su cumplr- 
teuto, señalando , al efecto.'el dia 
IDde Diciembre, á las diez de su 
"Mañana, ¡para la sesión; cuyo acto 
y órden á que obedecía aparecen 
lotificados con entrega de.copia el 
4b 30 á D. Pedro Duarte, ehcual 
RJiódó enterado y firmó la diligen- 
®*a con los testigos y el Secrerario; 
asimismo resulta que al dia si- 
S^iente^ 1.® de Diciembre, compa- 
teó ante /el Alcalde y Secretario 
®' Alguac-il mayor del. Ayunta- 
""ftuto manifestando que,: en. cum
plimiento, de la órden recibida el 
4b anteriov,. había entregado las 

papeletas citando para dicha 
teorí a,los nueve Concejales que 
'®*'maban la corporación municipal 
^*^1.® de Junio, y à los cuatro co- 
'’"sionados de la Junta general de 
®®crutinio, y que además habia 
®bdo en la tablilla destinada al 
®bcto-e.l. edicto 'anunciado al pú- 
l'co el expresado acto.
Según el acta que acompaña, se 

'¡alebró la sesión el. dia marcado, 
’^*^ asistencia de cinco Concejales

5 y los comisionados; y no habién- 
dosé presentado protesta alguna 
sobre la nulidad de las elecciones 
ni sobre la incapacidad ó excusas 
legales de los elegidos, se dió por 
terminada aquella despues de pro
clamarse definitivamente Conce
jales á los que lo habían sido por la 
Junta general de escrutinio; lo que 
aparece notificadoel 14, ál asnueve 
de la mañana, con entrega de copia 
á Don Pedro Duarte, quien firma 
con los testigos y Secretario; y 
llegado el 18, y por consiguiente 
trascurrido el término prescrito por 
el artículo 88 de la ley electoral, 
sin que uadié hiciese nueva recla
mación para ante la Comisión pro
vincial, se pasó testimonio del acta 
al Gobernador de la provincia.

En el mismo dia 18, á las ocho 
de la noche, D. Pedro Duarte, y 
otros electores presentaron una 
protesta contra la validez de las 
elecciones al Ayuntamiento, el 
cual, eh vista ’de lo' prescrito por 
el expresado artículo, acordó no 
haber lugar á lo que en aquella se 
solicitaba por ser estemporánea 
y carecer de veracidad y funda
mento................

Con fecha 22 >acudieron los ante
dichos al Gobernadór exponiendo 
que en la .noche,del 12 se notificó 
al DuarteJa comparecencia para el 
dia siguiente en la Casa Consisto
rial, sin decirle el motivo; y ha
biendo coucurriún, no encontró á 
nadie que le pudiera indicar el ob
jeto para que habia sido citado: que 
el dia 14, ántes de las siete de la 
mañana, volvió á presentarse en su 
casa el Secretario, quien le mani
festó que iba á notificarle el objeto 
de la cita del dia 12, leyéndole 
al efecto la.Real órden de 11 de 
NóViembre, añadiendo que el dia 
señalado para la sesión extraordi
naria era el 19; y que no dejaba co
pia por haberle faltado tiempo para 
sacaría, perq que se la éntregaria 
en cuanto tuviera proporción; y el 
exponente con la mejor buena fé 
firmó donde le fué indicado, así 
como también otro escrito que se 
Ip aseguró ser de cuentas de Pósito, 
pendientes: que no habiendo podi
do obtener la copia prometida el 
dia 18,- contando con que al si- 
goieñte dia se verificaría l,a session 
presentó la protesta contra las elec- 
ciones: que el 19 se personó eñ ía 
Alcaldía, y no compareció nadie; 
por lo que el 20 dedujo escrito para 
que le digesen lás causas de no 
haberse celebrado la sesión y el dia 
para el que se habia aplazado, sin 
conseguir que se le contestase. 
Terminaban manifestando que, 
apareciendo todo lo referente al 
particular envuelto en el mayor 
misterio, acudían á la Superioridad 
en el temor de. que se tratase de 
sorprendería con un acta falsa,' 
dando Como celebrada lá’ sesioti 
con fecha atrasada, y trascurrido 
el término para reclamar; por lo 

qué recurrían dentro del plazo le
gal, á haberse verificado aquella el 
19, dia que se le habia dicho al 
Duarte que era el señalado, solici
tando se fijara nuevo dia para su 
celebración.

En 4 de Enero siguiente acudie
ron los referidos interesados á la 
Com.ision provincial con la misma 

. solicitud, alegando en su apoyo lo 
expuesto anteriormehte, y acom 
pañando una información testifical 
recibida por el Juez de primera 
instancia, en la cual varios testi
gos afirman que el dia 13 de Di
ciembre no se «efectuó la sesión ex
traordinaria para resolver las pro
testas contra las elecciones •muni
cipales.

Tambien recurrieron el 3 del 
mismo mes al Gobernador cuatro 
de los Concejales que formaban el 
Ayuntamiento el 1.® de Junio pi
diendo lo que los anteriores, fun
dados en no habérseles citado para 
la sesión del 13 de Diciembre, la 
que calificaban de supuesta; y en 
caso de no serlo, añadían de nula 
é ilegal, porque siendo doce los 
Concejales del Ayuntamiento, de 
los cuales funcionaban nueve en 
1.” de Junio, no asistieron á aque
lla reunion mas que cuatro, puesto 
que uno delos que figuraban como 
presentes sufría una gravísima do
lencia que le imposibilitaba para 
asi8tir.^'PaSadas á la Comisión pro
vincial las instancias de que se ha 
hecho mención, y una do D. Sera- 
fin Bocanegra y varios vecinos de 
Cañete la Real, acompañada de 
otra información testifical, en la 
que se justificaba habér Sidó públi- 
co y notorio el cumplira'íento de la 
Real órden de 11 de Noviembre en 
todas sus partes, aquella corpora
ción hizo presente que llenando 
cada una de las pruebas contradic
torias entre sí eobre la celebración 
de la sesión el 13 de Diciembre, el 
objeto que las.dos parcialidades de 
Cañete se habian propuesto al pre
sentaría, seria diticil adoptar una 
resolución equitativa sin agravio 
de la justicia; pero como del acta 
de dicha sesión resultaban méritos 
para que fuese revocada por in
fracción de los artículos 104 y 102 
de la ley municipal, en el hecho 
de no haber asistido à ella más que 
cincóConcejales dedos doce que de
bían de componer el Ayuntaniiento, 
y en el de no haber sido citados 
para ella los cuatro Concejales re
clamantes, acordaba: primero anu- 
lar el acta de dicha sesión por los 
expresados vicios: segundo, que 
señalase el Gobernador nuevo dia 
para celebraría, dando comisión á 
un delegado paraz- qüe de llevase á 
efecto con la legalidad debida, y 
para que instruyese además expe
diente en averiguación de là false
dad atribuida la expresada acta;y 
tercero, significar á la misma Au
toridad la conveniencia de que 
acordase la suspensión del Alcalde 

y Secretario del Ayuntamiento, 
motivada en la sospecha de que 
pudieran ser autores de la falsedad 
denunciada.

Aparece del expediente que el 
Gobernador, en consonancia con el 
anterior acuerdo, nombró un dele
gado con 15 pesetas diarias de die
tas, y señaló el dia 8 de Febrero 
para celebrar la sesión anulada; 
pero noticiosos de hitó D,- Pedro 
Crujillo y otros electores, han re
currido à ese Ministerio, dando 
motivo su alzada al informe que la 
Sección pasa á emitir.

Llama ante todo la atención, en
tre los anténCedentés expuestos, la 
denuncia de haber sido supuesta 
la sesión el 13 de Diciembre, y 
falsa por consiguiente el acta 
acompañada, así como todo jo re
lativo á las notificaciones y cita
ciones que aparecen hechas á Don 
Pedro Duarte y ú los Concejales 
que componían el Ayuntamiento 
en 1.® de Junio. Si en el expedien
te resultase comprobado, aunque 
no fuera más que moralmente gra
vísima acusación, la procedencia 
del ocuerdo de la Comisión pro
vincial anulando el acta de la su
puesta sesión seria incuestionable.

Pero despues de ver y examinar 
las pruebas aducidas, encarece 
aquella corporación la dificultad de 
adoptar una resolución sobre ese 
punto sin agravio de la justicia, 
aconsejando el nombramiento de 
un Comisionado que averigüe la 
certeza de la falsedad denunciada; 
lo que equivale á decir que del ex
pediente no resulta contra la legi
timidad de la expresada acta más 
que la sospecha que involunta- 
riamonte brota al oir una acusa
ción /explícita y terminante con 
alardes de probaría.

^eSe cantinearáj

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Negociado 1 .^—Órden piíáUco. '

Circular NUM. 89.

_ Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan con la mayor 
eficacia á la busca y detención de 
las caballerías qué se expresan á 
continuación, que desaparecieron 
de la Ciudad de Riqseco el d,ia 19 
del actual, poniéndolas, caso do 
ser habidas, á disposición de este 
Gobierno con las'personas en cuyo 
poder se hallaren.

Valladolid 24 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín 
María Ruiz.

/Sueñas que se citan.

'Dua burra de 12 años, cardina, 
de 6 cuartas poco mas ó ménos 
bastante gorda. ' '

Una cria mular, bélfa, peló ne^ro 
de cinco cuartas. '
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NOTA adicionada de los gastos cansados en las obras publicas gÜé se ejecutan por Administración, durante 
la semana que terminó el 3 i de Julio último.

SITIO Y MOTIVO DÉ LA OBRA.

JOniWAliES

Petetat. Cu.
VENDEDORES 0 CONTRATISTAS.

11.......... ..

' CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES. :
.PRECI

Peseíat.

0- ! ' 

¿7/í.

■ IMPORl

Pesetas.

Obras de reparación en el edificio de 
los Mostenses. .......

Idem de construcción de un café en el 
Campo Grande. . .

Idem de reparación en la Casa-Galera 
destinada a depósito de bombas.. .

Total Jornales. . . . .

28
31

129

189

87

í.

30.

Jósé Martínez. ■ 
Mariano Alonso.

El mismo.
Vicente Perez.

Mariano Alonso. ; .

Portes, de materiales.
' Yeso Escayola.’ 

IdémArgel. ’
- Clavos.

Yeso. ■

Total'materiales.

69 kbs. á 90 cb
69 id. á 17

56 idem
1,7.25 id. á 17 et

9
!.. los 10 
id. idem
á 38.

s. los 10

kils.

üils.

5
6
1

21
29 '

ñ 6a ,

50 
.21 
: 17

28 
,32'

;48í

I^SS'JI^BIT.

Importan los jornales. .... 1 .
Id. los materiales! . . . / ; . ^’.' . ;’ .

Total pes&tasi . .. i^'^

Pesetas. Cts.

"'189 30
48-'

252 >’78

Valladolid 6 de Agosto de 1880.--V.° B.% ’El'’Alcalde Miguel Iscár..—Él Çontador, Nicolás G. y Peña:

ANUNCIOS PARTICULARES.

IJuleo almacén en Castilla de 
pesas y medidas contrastadas.

A precio de fábrica.

Medidas de hoja de lata para liquides

Série: decálitro al centilitro 10 me
didas, 106 rs.

Id. medio decálitro á id. 9 id. 60.
Id. doble litro á id. 8 id. 26.
Id. litro á id. 7 id. 19.'
Id. medio litro á id. 6id. 15.
Medidas sueltas: decálitro 46 reales; 

medio decálitro, 34; doble litro, 7.

Medidas de madera para granos y 
legumbres.

Série: doble decálitro al medio deci
litro, 9 medidas, 110 rs.

Id. decálitro al id. id. 8 id 74, 
Id. medio id. al id, id 7 id. 52.
Id. doble litro al id. id. 6 id. 36,
Medidas sueltas: medio hectólitro,80 

rs. doble decálitro, 36; decálitro, 22; 
medio decálitro. 16.

Pesas de latón con ¡zócalo de madera.

Série: 5 gramos subdivididos, 5 rs.
Id. 100 id. id. 6. '
Id. 200 Íd. id. 7.
Id. 300 id. id. 8.
Id. 600id.id.10.
Id. 1000 id id. 16.

Id. 2000 id. id. 24. ; , . . ,,
Subdivisiones del gramo al centi

gramo, 10. :i
Id. del gramo al miligramo, 20. •

En cajas con tapadera.

Série: 1000 gramos, kilo, subdividid’ 
dos,. 32 rs. . ■

Id. 2000. Id. 2 kilos, id.- 44. ■ ' *

Medidas lineales.

Metro de madera pulimentada, divi
dido en centímetros, 5 rs.

Medio metro id. id. id. 3.
Metros de latón, sencillos, para fijos' 

en mostrador, 14.
Id. de id. dobles id. id. 18..
Decámetros con agujas, para agri

mensores, 36. . '
Pomanas,.,^:. ..

De 50 kilos, pilón latón, 80 rs. de 
hierro. 70.

De 100 id. id. id. 130 id. de id. 120. 
Dé 150 id. id. id*. 160 id. dé id. 1'60. 
De 200 id. id. id. 180 id. de id.1^0.

, M. DIEZ Y DIEZ, caUé. deJ /20. de- 
Febrero, núm. 6, almacén de máquinas 
agrícolasviti-vinlcolasyvino delpagAai 
Fuente-La Mona. Valladolid.'"

EL NOMENCLATOR
DELA

;jPRPVlNÍIA;BE-'yALUpOLlí);

i Entre otros datos decuteres á^ 
. laS; Oor.poraoiones ¡y. particulares 
comprendé; ' la 'división de Dis-' 
tritós para eíeccion de Diputados 

á, Cortes y-provinciales.; se :halla 
de vénta en - el 'k'ïôéco'’de Don 
Fabiani Delgadp, Acera ^de San' 
Francisco, y, principales librerías 
de'la'Capital, á‘'2 pesetas' ejem- 
ífc ' '

VENTA

Se hace en condiciones ventajo-' 
■ sas ,,p.ara.,,el compratjp.r, de varias 
• deç,oracipîiéS:y ban.quotqs.tápi2iá4as 
¡ de paño ehearuadoz/ todo aen- muy- 
buén^ úso, y ápropó'ilito ' para ün‘ 

! teátró de una Villa dbirnportancia? 
1 Plazuéla de Sanmiguel, num, 6, 

j piso bajos dereçha, in,fornaarán, _

P n A:-:L,0SiAYUNTAMIENTOS'que 
i■ deseen’ puntualizar;SUS' cobranzas 

por persona fié / confianza, Don 
■ Tiburcio Lucas. Sánchez por-sipïé- 
'caudador de cotítribuCíonésdirectas 
í pór espacio'dél ocho áñoSi- comifiO' 
nado'prineipald^é la ca pitáis'^prévin 

' examen según-su nombramiento no 
' encuentra Inconvenieute alguno el 
, repetír su' nombré, ofreciendo á los 
'Ayuntamientos desconocidos -sus 
servicios, por más que son públicos 

: y notorios, para recaudar cuántos 
; descubiertos: tengan á su- favor, 
siendo de ku: cuenta' la" inversion 

. del papel necesario, - asi- 'comó -el 
ientenderse con el registro de da 
propiedad, levantar -las actas ás 
remateSj títulosp posesiones y cuao- 

’ Ot sea necesario' para' terminar los 
: expedientesl'sin que á láéicorpora' 
: cionee sé'les ekijá masaque lo'á'rO' 
cargos que por ley leá corréspondán 
qué pagaran los/mbrosos, ó en'où® 
caso sidos desCubíertbs''lb’perini' 
tiesen ke-recaudaran' a precios C00‘ 

■vehcionalcs. . ■
' Los áVisoá'ée dirijirán' á ésta S® 

casá,'Canfárránas, ¿2 princípab

VALtÁDOLID: ' ■ 
Imprenta de Lúeas Garrido'.

' ‘ ? Obra, 8,'
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